CONCEPTO 101 DE 2017
(septiembre 4)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
	ASUNTO:
	Respuesta a la solicitud de concepto radicado con No. 353582 de 02/08/2017.


Apreciado Doctor Buchely Moreno:
De manera atenta, en relación con la emisión de concepto jurídico referente a la necesidad de solicitar copia auténtica para expedir del permiso de salida de menores de edad en Consulados de Colombia en el exterior, en los términos previstos en el artículo 26 del Código Civil, la Ley 1755 de 2015, así como en el artículo 6o, numeral 4 del Decreto 987 de 2012, se responde de la siguiente manera:
1. PROBLEMA JURÍDICO
Se pide concepto referente a si es necesario solicitar copia auténtica del Registro civil de nacimiento del menor de edad o si es procedente solamente solicitar una copia simple o fotocopia del Registro civil de nacimiento del menor de edad, como documento antecedente para la expedición del permiso de salida de menores de edad en los Consulados de Colombia en el exterior.
2. ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO
Metodológicamente, el presente concepto se emite dentro de las siguientes líneas argumentativas:
El Interés Superior de los niños, niñas y adolescentes; 2.2 Permiso de salida del país de un menor de edad; 2.3 Registro civil de nacimiento como requisito para otorgar el permiso de salida del País de un niño, niña o adolescente.
2.1 El Interés Superior de los niños, niñas v adolescentes
La Convención sobre los Derechos del Niño en el numeral primero del artículo tercero establece que “(...) todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño". (Subrayado fuera de texto).
La Constitución Política, en su artículo 44, enuncia cuáles son los derechos fundamentales de los niños y estipula que la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistirlos y protegerlos, para garantizarles su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Así mismo contempla que los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos efe los demás.
Por su parte, en et artículo 8o del Código de la Infancia y la Adolescencia -Ley 1098 de 2006-, se define el interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes como el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus derechos humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes.
En ese sentido, la Corte Constitucional ha precisado que todas las actuaciones que realicen las autoridades públicas en las que se encuentren involucrados niños, niñas o adolescentes deben estar orientadas, por el principio del interés superior.[1]
La Corte ha afirmado que el interés superior del menor no constituye un ente abstracto, desprovisto de vínculos con la realidad concreta, sobre el cual se puedan formular reglas generales de aplicación mecánica. Al contrario: el contenido de dicho interés, que es de naturaleza real y relacional, sólo se puede establecer prestando la debida consideración a las circunstancias individuales, únicas e irrepetibles de cada menor de edad, que en tanto sujeto digno, debe ser atendido por la familia, la sociedad y el Estado con todo el cuidado que requiere su situación personal.[2]
Así mismo, la Corte sostuvo que el interés superior del menor no constituye una cláusula vacía susceptible de amparar cualquier decisión. Por el contrario, para que una determinada decisión pueda justificarse en nombre del mencionado principio, es necesario que se reúnan, al menos, cuatro condiciones básicas: 1) en primer lugar, el interés del menor en cuya defensa se actúa debe ser real, es decir; debe hacer relación a sus particulares necesidades y a sus especiales aptitudes físicas y sicológicas; 2) en segundo término debe ser independiente del criterio arbitrario de los demás y, por tanto, su existencia y protección no dependen de la voluntad o capricho de los padres o de los funcionarios públicos, encargados de protegerlo; 3) en tercer lugar, se trata de un concepto relacional, pues la garantía de su protección se predica frente a la existencia de interés en conflicto cuyo ejercicio de ponderación debe ser guiado por la protección de este principio; 4) por último debe demostrarse que dicho interés tiende a lograr un beneficio jurídico supremo consistente en el pleno y armónico desarrollo de la personalidad del menor.[3]
De otra parte, en el Estatuto Integral del Defensor de Familia respecto al interés superior del niño, la niña y el adolescente se señala que: se ve reflejado en una norma ampliamente aceptada por el derecho internacional, consistente en que a los menores de edad se les debe otorgar un trato preferente, acorde con su caracterización jurídica en tanto sujeto de especial protección, de forma tal que se garantice su desarrollo integral y armónico como miembro de la sociedad.
En este sentido, todas las actuaciones de las autoridades que involucren derechos de los niños, hiñas y adolescentes, frente a los que se pueda advertir su amenaza, inobservancia o vulneración, deben tomar en consideración el interés superior de los menores de edad para ser preservados de cualquier conducta que los pudiera poner en riesgo como titulares de aquellos.
2.2. Permiso de salida del país de un menor de edad
El Código de la Infancia y la Adolescencia - Ley 1098 de 2006, en su artículo 110, contempla las condiciones y las reglas a las cuales se encuentra sujeto el trámite para la salida del país del niño, hiña o adolescente cuando carezca de representante legal, se desconozca su paradero o no se encuentre en condiciones de otorgarlo, autorización que debe ser expedida por el Defensor de Familia, o en el caso que el menor vaya salir del país con uno de sus padres o persona distinta a Sus representantes legales.
Igualmente la citada norma establece las situaciones en que el Defensor de Familia otorgará de plano permiso de salida del país: 1- A los niños, las niñas o los adolescentes que ingresan al programa de víctimas y testigos de la Fiscalía General de la Nación. 2. - A los niños, las niñas o los Adolescentes, desvinculados o testigos en procesos penales, cuando corre grave peligro su vida y su integridad personal. 3. - A los niños, las niñas o los adolescentes, que van en misión deportiva, científica o cultural. 4 -A los niños, las niñas o los adolescentes cuando requieren viajar por razones de tratamientos médicos de urgencia al exterior.
De acuerdo con el citado artículo 110 de la Ley 1098, tas reglas para autorizar y convalidar el permiso de salida del país de un menor de edad, parten de la solicitud de quien está legitimado para formular dicha solicitud de autorización (quien tenga el cuidado personal del niño, niña o adolescente), a la determinación de cuáles son los requisitos de la solicitud (hechos en que se funda y el tiempo de permanencia del niño, niña o adolescente en el exterior. Con ella deberá acompañarse el Registro civil de nacimiento y la prueba de los hechos alegados) y llegar a definir cuál es el trámite correspondiente (presentada la solicitud, el Defensor de Familia ordenará citar a los padres o al representante legal que no la hayan suscrito, y en el evento en que se presente la Oposición a la solicitud de permiso, la autoridad administrativa debe remitir el expediente al Juez de Familia y avisará mediante telegrama a los interesados para que comparezcan al juzgado de reparto).
La solicitud de permiso puede ser presentada a la autoridad administrativa por quien tenga el cuidado personal del niño, niña y adolescente, la cual debe reunir los siguientes requisitos: i) lugar de destino, ii) el propósito del viaje, iii) la fecha de salida y iv) fecha de ingreso de nuevo al país.
Es importante aclarar que la ley no establece un término de permanencia, para los niños, niñas y adolescentes que desean salir fuera del País, dicho tema es exclusivo de los padres, sin olvidar que el permiso otorgado, ya sea por la autoridad administrativa o por el Juez, es un permiso esencialmente provisional según el motivo de la solicitud, así por ejemplo el niño, niña o adolescente que requiere permiso para realizar estudios fuera del país, se puede conceder por el tiempo requerido para adelantar dicha actividad, lo que la ley regula es la vigencia para el uso del citado permiso, que es de 60 días.
En el mismo sentido, hay que decir que el permiso de salida del País del niño, niña o adolescente puede ser otorgado mediante escritura pública cuando existe común acuerdo entre los padres.
El artículo 110 previamente citado exige que el permiso de salida del país de un menor de edad esté debidamente autenticado ante notario o autoridad consular en los casos en los que dichos permisos deban ser expedidos en territorio extranjero. En el caso de las delegaciones consulares, como fedatarias de la autenticidad de los documentos que verifican, cuentan con un procedimiento y una carga de diligencia similar a los de las notarías, en términos de la validación de talos documentos.
En virtud de lo antes expuesto, puede verse que el Defensor de Familia es autoridad competente para otorgar en Colombia el permiso de salida de un infante o adolescente, en los casos previstos en la ley. Para otorgarlo de plano, en el caso que se desconozca el paradero de uno de los padres, o que uno de los dos no pueda otorgarlo, o el infante o adolescente carezca de representante legal, y frente a la oposición oportunamente presentada, es la autoridad competente para remitir la solicitud al Juez de Familia. Así mismo, resulta importante mencionar que de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo, no se requerirá autorización de los padres a quienes se les haya suspendido o privado de la patria potestad.
2.3 Registro civil de nacimiento, requisito para otorgar el permiso de salida del País a un menor de edad
El Registro civil es un documento público y auténtico con el cual una persona se inscribe con nombre y apellido a una nación con el fin de establecer su situación jurídica con la familia y con la sociedad, que le permite exigir, entre otros, la garantía de sus derechos fundamentales, que aporta información básica para acceder a la tarjeta de identidad y cédula de ciudadanía o acceder a un cupo escolar, así como adelantar demandas y reclamaciones. Es un documento que también individualiza a la persona.
Conforme a lo previsto en los artículos 101,102 y 103 del Estatuto del Registro del Estado Civil de las Personas -Decreto 1260 de 1970-, el Registro civil tiene carácter declarativo, en razón a que da cuenta del estado civil de las personas, dadas la inscripciones y anotaciones que en él se realizan. La inscripción en el Registro de Estado Civil es válida siempre que se haga con el lleno de los requisitos legales y, en igual sentido, las inscripciones hechas en país extranjero (si se han llenado las formalidades del respectivo país) o si se han extendido ante un agente consular de Colombia, observando las disposiciones de la ley nacional. Se presume la autenticidad de las inscripciones hechas en debida forma en el Registro (lo cual permite prueba en contrario) y constituye plena prueba del estado civil.
El Registro civil tiene por finalidad dejar constancia y ser prueba de todos los hechos relativos a la identidad, filiación y estado civil de las personas, desde que nacen hasta que mueren.[4] En él se inscriben los nacimientos, reconocimientos de hijos, adopciones, matrimonios, separaciones, divorcios, defunciones y declaraciones de presunción de muerte, entre muchos otros acontecimientos que afectan la vida civil de las personas, además de determinar quiénes son los padres del recién nacido, así como la inclusión en él de quienes se desconocen sus padres.[5]
La Corte constitucional en la Sentencia No. T - 106 de 1996,[6] al referirse a la importancia constitucional del Registro civil de Nacimiento y el deber de registrar al menor de edad, destaca:
Factor indispensable para que opere el reconocimiento estatal a la personalidad jurídica de todo ser humano es la noticia que el Estado debe tener acerca de su existencia física, pues si la persona nace y el hecho de su nacimiento se desconoce, es Imposible que pueda tenérsela en la prédica como sujeto del Derecho. La forma idónea de asegurar que en efecto la persona sea alguien ante el Estado y de garantizar que pueda ejercer efectivamente sus derechos consiste en el Registro civil de su nacimiento. La importancia del registro es todavía mayor si se tiene en cuenta que mediante él se adquiere oficialmente uno de los atributos esenciales de la personalidad: el nombre, que habrá de identificar y distinguir al individuo a lo largo de su existencia, tanto en lo que le sea benéfico como en lo que le resulte desfavorable, según su comportamiento y actividad públicos y privados. No cabe duda de que la omisión del registro por parte de quienes tienen la obligación de efectuado según las reglas legales pertinentes implica vulneración de un derecho fundamental autónomo del niño, inherente a su personalidad.
Igualmente, esa corporación, en sentencia T - 354 de 2012,[7] estableció que el certificado del Registro civil de nacimiento es la prueba idónea para acreditar la relación de parentesco entre padres e hijos, el cual a su vez goza de presunción de autenticidad y pureza y solo puede ser alterado por una decisión judicial en firme, o por disposición de los interesados de conformidad a lo establecido por la ley. El mismo criterio probatorio fue establecido en la sentencia T - 822 de 2008 [8] (en lo relacionado con la prueba para la solicitud de pensiones de jubilación) y más recientemente reiterado en la providencia T-196 de 2016[9] (en lo relativo al establecimiento, prueba y publicidad de todo lo relacionado con el estado civil de las personas, desde su nacimiento hasta su muerte).
Así el registro civil de nacimiento debe expedirse por las autoridades competentes con los requisitos que exige el Decreto 1260 de 1970,[10] goza de la presunción de autenticidad y pleno valor probatorio en los términos del artículo 21 de la Ley 962 de 2005,[11] por lo que su presentación es elemento suficiente para comprobar el vínculo entre un solicitante del permiso de salida y el menor respecto del cual se pide.
Con el propósito que la autoridad administrativa competente otorgue el permiso de salida del país de un niño, niña o adolescente de acuerdo con lo previsto en el artículo 110 de la Ley 1098 de 2006 a la solicitud debe acompañarse entre otros el Registro Civil de Nacimiento, que deberá ser auténtico.
En el mismo sentido, los notarios o cónsules de Colombia en el extranjero al dar fe de la autorización que otorgan los padres para que sus hijos menores de edad puedan salir del territorio colombiano, podrán verificar los documentos que respaldan dichos permisos, para su posterior convalidación y autorización. Frente a dicho procedimiento, el artículo 3o del Decreto 960 de 1970[12] establece como función de los notarios, dar testimonio de la autenticidad de firmas de particulares, por el notario puede dar testimonio que las firmas en un documento fueron puestas en su presencia, estableciendo la identidad de los firmantes. En relación con el Registro civil, deberá aportarse el Registro de conformidad con el Decreto 1260 de 1970 en concordancia con el artículo 21 de la Ley 962 de 2005, es decir, auténtico, expedido por la autoridad competente que realizó dicho Registro.
Con esto resulta claro que para los fines de la verificación del permiso requerido para la autorización de salida del país de un menor de edad, bastaría con exhibir el Registro civil, sin que ello suprima la carga de diligencia de la verificación de los datos por parte de las autoridades que tienen a su cargo expedir la autorización de salida del territorio colombiano a menores de edad.
3. CONCLUSIONES
Primero, las normas contenidas en el Código de la infancia y la Adolescencia son de orden público, de carácter irrenunciable y los principios y reglas en ellas consagrados se aplican en preferencia a las disposiciones contenidas en otras leyes, por lo que todas las actuaciones de las autoridades que involucren derechos de los niños, niñas y adolescentes, frente a los que se pueda advertir su amenaza, inobservancia o vulneración, deben tomar en consideración el interés superior de los menores de edad.
Segundo, de conformidad con lo establecido por el artículo 110 de la Ley 1098 de 2006, el permiso de salida del país de un menor de edad, que pretende ser validado por uno de los padres o persona distinta a sus representantes, debe obtenerse previamente de aquel con quien no viajare, debidamente verificado ante notario o autoridad consular.
Tercero, el Registro civil de nacimiento debe expedirse por la autoridad competente con el cumplimiento de los requisitos legales previstos en las normas especiales que lo rigen. Se presume la autenticidad de las inscripciones hechas en debida forma en el Registro (lo cual permite prueba en contrario), este documento público tiene carácter declarativo, constituye plena prueba del estado civil, demuestra entre otros, el parentesco y nacimiento de una persona.
Cuarto, el Registro civil de nacimiento deberá aportarse de conformidad con el Decreto 1260 de 1970 en concordancia con el artículo 21 de la Ley 962 de 2005, es decir, el que fue expedido por la autoridad competente que realizó dicho Registro, así como los documentos soportes para la autorización de la salida del país de un menor de edad que se otorgue ante notarías o delegaciones consulares colombianas en el exterior, para evitar cualquier amenaza, inobservancia o vulneración de derechos de los menores de edad, garantizando de esta manera su interés superior.
Por último, es preciso indicar que el presente concepto no es de obligatorio cumplimiento o ejecución para particulares o agentes externos, de conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015. No obstante lo anterior, tiene carácter vinculante para las dependencias internas del Instituto y terceros que colaboren en la prestación del servicio público o en el desarrollo de la función administrativa de competencia del ICBF, en virtud de la función asignada a la Oficina Asesora Jurídica de mantener la unidad doctrinaria e impartir las directrices jurídicas necesarias para el desarrollo de las funciones del Instituto, de conformidad con los numerales 4, 8 y 20 del artículo 6o del Decreto 987 de 2012.
Cordialmente,

LUZ KARIME FERNANDEZ CASTILLO
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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